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Unidad IV

Marco jurídico y ético de
responsabilidad del profesional de

salud.

CONBIOETICA 
Fue creada para preservar el
derecho a la vida y fomentar la
salud  

CODIGO DE BIOÉTICA 
Guía conductual como en el ejercicio de
la profesión 
Toda persona tiene principios y derecho
ala protección a su salud  

Artículo 335 
El abandono de una persona
enferma se constituye como delito 
-Estándares de trato profesional 
-Estándares de trato social 

Comité de bioética 
Comité normativo y consultativo 
Comite de asociación de profesiónal de salud 
Comite de ética asistencia hospitalaria 
Comite de Érica de la investigación 
Comite Hospitalario de bioética 
Comite de Ética para la investigación  

Profesional de salud 
debe comportarse de manera que
incremente la confianza de los individuos a
su cargo, especialmente de los px y personal
que los asiste. 
Derechos del enfermo 
privacidad  


